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teresados en instancia dirigida al Teniente Gtine1.'al pr~~iclent,e
de la Comisión Mixta de servioios CiViles. ('\tlrsa(1ap{l:rcon~
dueto del Jefe del Organismo donde prestaU "~sus. sel'~ios,
que deberán tener entrada durante les veint.e díasnaturale:s
anteriores al 10 de enero de 1971.

Quinta.-Los Jefes y Oficiales que abte:l.lpn. UJl :;egumlo
destino civil serán baja en los Centros u Otgawsm9S: ~lUta·
res a que pertenezcan. desde la. fecha' de publicación .-de. su
pase a. la situación de «En servicios chiles» ~!l'. ,el«Dlai'~o, Qfi~
dal del Ministelio del Ejérc1to»,per~ibiel1dosus,p~~resh~~a
fín de w.l0 por las Pagadurias de Haberes. correspondientes' al
lugar de su destino.

Lo que comuntco a VV .E:E:. parn cOHuc-imientüY e-tedtl~_

Dios guarde R VV. EE. muchos añm.
Madrid, 2 de junio Uf: 1970.

CARF!ERO

Excmos. Sres, Ministros ...

'DECRETO 1646/197{), de 26 d.ejnnio, por el que se
dispon~ que don' Jase Lu-i~ TAJJJ Arcos y Elfo ce~c
en el carqo de Em.bajad,(yt de Espat1a en Argelia.

A propuE$ta del Mlmstro de As\.mtos .bixteriol'es y previa de~

liberación del Consejo l1e Ministros en su reunión del día veimi
séis de 'junto de mil novecientos setenta,

Vengo eh: disponer .que don José Luis J:.,os Arcos y Elio cese
en. el cargo- de Embajador de España en Ar~elia, por pase
Si otra destino. agradeciéndole los fiE'rvicios prestados.

ASi lo ctl;Spongo por el presente Decreto, dado en Barcelona
a veintiSéis de itUliO de mil novecientoB setenta.

FR\NCJSCO F'RAliPO

EL MjniSt1-¡j dL' Asunto" Extf'l<iol'f'S.
GREGORIO L()PEZ BHAVO DE CASTHO

DECRE1'O 1647/1970, de 26 de junio, por el que se
dispone que don Ricardo- Girilénez-Arnan 'Y Gran
Cf180en' el cargo de .lefe de la ftepre/Jentación' Con>
~'Ul{U" y Co.merci-aJ de Espmla en Rumania,

DECRETO 1643/1970. de ¿tI de 1IA1HQ; ll0r el !fUi' se
dispone que don .Juan ,losé Pradera" Ortega vese
en el cargo de Embajador de España en lrlq,udU-,

. A p!0puesta del Ministro de Asuntos ExterIores y prevIa de·
llberaClóri del Consejo de Ministros en su l>ettnión del <,Ha véinH
~éls de jonto de mil novecientos setenta,

. Vengo en disponer que don Juan .Jo:-ié Pradera Orte~~a (~e;se

en el cargo de Embajador de España en l'rl:mda, agl'adecié:ndole
los servicias prestados.

Así lo dilipongo por E-I presente Decreto. daAio en J3;arceluua
a veintiséis de 1I1n\1) dl~ mil novecie:nto,~8etent.a,.

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

A'SUNTOS EXTERIORES
A propue$ta del Mlnist!·o de Asuntos Exteriores y previa ele·

~jberacióh del Con.'>€jo de Ministros en :m reunión del día \'einti"
reis de .lUnia de. mil novecientos setenta,

Vengo el},dispone-T que don Ricardo Giménez-Arnau y Oran
cese en· el cargo deJHe de la Representación Consular y Co
Inercial de Espl:l-ft-aen RurnanÍa, por pase n otro destino. agra~

decIéndole.~s .servi~ios prestados.
.}\s1 lo ,d;iSPQngopor .el presente Decreto, da.cto en Bal'cE'lona

a vfointisébdejm'lio de mil novec1-ento~, setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mln1-$trode: .Asuntos Exteriores.
CmEOORIO 'l.Of'E:Z RHAVO DE CASTRO

DECRETO lfJ48/197fJ, de 2(; de junto, por el que se
dL~potH¡ que 4'O:tl Manuel de la Calzada HerrQ-1u,
Ma-l'qttés .de Santa. Cruz de /nguanzo, cer.e en el
c{trqo de Embajador d-e Esp<J11a en. Trak.

El Ministro de Asuntu:! F..:~teri"1'I:'$,

aRRGORto LOPEZ BltAva DE e ASTRO

DECRETO lM4/1970, de 26 de jmtUJ. JIQr. t!~ ~ut~ ,'fe
dispone que don Ignacio .de Urquijo,lI d~ (;.ll(tIW,
Conde de tlrquijo JJ. de O:spfndeUrQ1.d10"cese .en
el cargo de E'mbajador de Espaitq. e~"p-Uttdor,

A propuesta del Ministro d.e As-untm; Exteriores yp-revla- cte·
l1bel'ación del Consejo de Minlst,l'oS en su reunión delqía veimá~

seis de junio de mil novecienkli'i setenta, . '
Vengo en disponer. que don Ignacio de Urquljoy de Olano,

Conde. de Urquljo y dfo úspín de Urquijo, cese en €l cargo de
EmbaJador de España en Ecuador, agradeclttudole:}osservicios
prestados.

Así lo dispongo por d presente Decreto, dado en Ban~érf,l!la

tl, veintiséis de .Junio dI" mil novecientor; s(~tenta.

F~AliC[l!(JO FRANCO

El M1nistro de Asunw;,; E:ttel'lorf8,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE C,"-$TRO

DECRETO 1645h970. de ~{j I~e fU1lio,por fl qUf iie
dispone que don Miguel María de Lojendio e¡rure
('f-'S":' Pll, el ('(J,rqo de Embajddor ck. Espu4ía t'n Ch..fle.

A propuesta del Ministro de AsUntos Exteri~res.· -y meVi"de
liberac16n del Consejo de Ministros en su t'eunI6nd-eldia veinti
séis de junio de mil novecientos setenta,.

Vengo en disponer que don MigUel Matía de L.bJcD~io e IrUTe,
cese en el cargo de EtnbajadOl' de España enc:hUe; por pliL<:e
li otro destino, agl'adeciéndole los servIcios ~t~dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d9.cloet1BaT'~1(¡na

a veintiséis di" junlu de mil novecientos setent.(t;.

r'~ ANCISCO FRANCO

El M1IUstro de Asuntos Ex.teriOle$.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

A propuesta del Ministro de Apuntas Exteriores y previa de~
liberación d~l Consejo de Mitlistros en su reunión del día vt'tnti·
Séis de Junio de mil novecientos setenta.

Vehgoei'1~disponerquedan Manuel de Ja Calzada Herranz,
Marqués de_'San.taCruz de Inguanzo, C('5e en el cargo de F.•m~
?sjador de :España en Irak"por pase a. otro destino, agrade
ciéndole 10$·)!!8tviCiosprestadQS.

Así lo dlspongopo-r el presente Decreto, dado en Barcelona
a \'elntiséi1'i' de .tunio de mil novecientos setenta..

F'IlANCISCO FRANCO

DEC1tJ:Tú 1649j19-!0, di; 26 de iunfo~ por el que se
~i8pone que don Ga;b1'iel Martí*2 de Mata cese
e",. el cargo de ~mlxtiatl()r de Espana en la Re·
p:úb,lica lmll~inicana.

A propue1jta. del Ministro de :Asuntos E:x:teriores y previa de
1iber~ón gel OQllElejode ,MPlisttos en su reunión del día veinti·
Séi¡¡¡ de junlq1d~..'mJl' Dl:wecientos setenta.

Venaoen.,d!lpDl1et". que don Gabriel. M~tíne~ .de Mata. cese
ene! carg():de Et:nbaJad0r de España en la República Do-
rniniéillla; 'Wr pase: a otro destino, agradeciéndole los servicios
prestados,

Así, lo9,iaponaO .. par el presente Decreto, dado en Barcelona
a veintiséis 'de junio de mIl novecit~ntos setenta

F'RANCISCO FRANCO

El Ministro d.f' Asunt.os E.:<:tE'l'lol'e-:"
GREGORIüLOPFZ BRAVO DE CAST'nO

D1UJllETO .. J650/J9'lO, cle26 de ju:nio., por tl que se
.aerigna EmJmiadl:»'. tleBspaiía en Pakistá-n a don
'Manuel de la dtllzoda He.rral1:::, Marqllfs de Santa
Cruz; de lnguap.zo.

A"PJ:Qp.~$ta.>:cl.el.Mhlh!.trQ.,.deASUH.tos E;,<tel'iores y prévi&_ de-
1.iq~~Óll ..'del Otltlieja4e Af:uiltittU$ en su reunten dei día veinti
Séili de- .JunIO d.mil. novecl-enios. s.etenta;

I ¡¡.:.ia.:Zlfii"',¡ h'I)M' Jh t li!,


